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CRONICA 
E l pleito de .as reparaciones, y 

dentro ds él el antagoDismo anglo-
francés, es como el flujo y reflmjo 
de los grandes mareos. Tan pronto 
la marea sube y el observador ve 
con espanto que Europa está a dos 
dedos de convertirse en teatro de 
otra guerra, como la marea baja, y 
entonces, tras grandes esfuerzos de 
la diplomacia, Francia e Inglaterra 
aparecen reconciliadas y el proble-
ula presenta caracteres de paz casi 
octaviana. L o malo es que esa situa
ción es insostenible, y que el peligro 
de un" rom pimiento LO desaparece 
cor completo en ningún instante. 

Ahora la marea ha bajado. L a 
Conferencia de embajadores ha lo
grado una vez más diferir el con-
üicto. La amenaza de que surgiese 
ha sido tremenda últimamente con 
motivo de la presencia en Alemania 
deikronprinz, a quien la Historia no 
perdonará nunca haber dado moti
vo constt imprudente viaje, a la 11-
ficil situación creada ,en la Europa 
Central. 

Francia, indignada ante la excur
sión a Silesia del hijo y heredero de 
Guillermo I I , pretendió que el prín
cipe abandonase inmediatamente el 
territorio germánico y que se resta
bleciese sin demora la inspección 
militar interaliada. L a Gran Breta
ña, fiel a su política de transigencia 
y a su deseo de evitar la muerte de 
Alemania, declaró que no \ e í a nin
gún mal en que el príncipe residiese 
como un simple ciudadano en sus 
posesiones süesianas y consideró 
que el estado interior del antiguo 
imperio, no consentía aún el resta
blecimiento del control militar, tañ
ías veces suspendido. Francia pro
ponía determinadas sanciones, si el 
Gobierno del Reich no aceptaba la 
doble conminación, eInglaterra otra 
vez se opuso a oir hablar siquiera de 
castigos; y cuando en vista de ello, 
M. Poincaré declaró en un discur
so que se hallaba dispuesto a impo
nerlos el sólo, le salió al paso míster 
Growe declarando que su gobierno, I 
negaba a Francia el derecho de im
poner sanciones separadas. E n 
aquel momento la inteligencia in
teraliada estuvo a punto de romper
se para siempre. 

Por fortuna para la paz de Euro
pa, esta vez también ha podido más 
la prudencia británica que la in-
uansigencia francesa. Y es que el 
niiedo es mal consejero; y Francia, 
tan admirablemenie grande en sus 
victorias, siente todavía miedo in- • 
superable ante el cadáver de su 1 
enemigo como si fuera a resucitar y | 
a vengarse de su derrota; mientras f 
que la Gran Bretaña, siempre ecuá
nime, ve que murió para siempre, 
como consecuencia de la gran gue-
ria, el poderío miLtar alemán, y 
eonsidera la necesidad absoluta para 
ol equilibrio europeo en el porvenir, 
el resurgimiento, no del militaris
mo germánico, pero sí el revivir 
del poderío científico y comercial 
de Alemania, que no puede ser res
ponsable de la hecatombe militar 
de i í í l7aLX8. 

Por el momento el peligro está 
conjurado; pero es por el momento 
nada más, y loco estuviera quien 
pensaia que la marea que ahora ha 
bajado no hubiera de subir nunca 
más. 

Las antiguas potencias aliadas 
han comunicado oficialmente a Ale
mania los acuerdos de la Conferen 
cia de embajadores, inspirados en 
las ideas del Gobierno británico y 
es de suponer que el Gobierno ale
mán no rechace lo que se le propo
ne y se avenga a cumplir los debe
res que le impone el Tratado de 
versalles que puso término a la 

guerra. 
r r S S C E R 3 l o contrario no sería co
la tr^ílder1a la generosidad con que 
fend^ni1!110^ sus vencedores, de-
la intí^01.*1 colectivamente contra 
í rancfaÜSlgencÍa y el rencor de 
f ^ S i / ' 8 0 Vemos nosotros la única 
soFnn x1129^6 <lue al fin tenga una 
solución definitiva este horrendo 
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conflicto de la post-guerra que no 
puede compararse en la Historia 
más que a la grandeza trágica que 
revistió la guerra misma de quedes 
consecuencia. 

Esa es la verdad de la difícil si
tuación por la cual atraviesa Euro
pa en los presentes delicados mo
mentos que en estas sucintas cro-
niquillas nos hemos propuesto re
flejar casi a diario. 

En e l Conservato//o 
El jueves ñor la tarde cor motivo de ¡a fes

tividad de Santa Cecilia, se celebró en el Con
servatorio de Música y Declamación el acto 
de la distribución de premios a los alumnos. 
Como de costumbre, se celebró con este mo 
tivo una entusiasta fiesta artística. 

Ocuparon la presidencia el director gene
ral de Bellas Artes, Sr. Die y Más; el direc
tor del Conservatorio, Sr. Fernández Bordas 
y varios profesores. 

El amplio salón de actos estaba totalmente 
ocupado por una distinguida concurrencia. 

Comenzó el acto interpretando ios alumnos 
del conjunto instrumenta , bajo la dirección de 
su profesor, .1 maestro Saco del Valle, la 
«Obertura en estilo italiano», de î ranz Schu-
bert. 

Los alumnos Francisco Quevedo, Jesús Fer
nández, Rafael Galán, Juan Qalllá&tegui y la 
señorita Mercedes Bevia, interpretaron a 
continuación, de un modo magistral, composi
ciones de Franck, Rimsky Korsakow y Listz. 

Guillermo Gaivén dijo a continuación, pri
morosamente, el moi.ólcgo, de López Marín, 
«El hombre del farolito», y las señoritas Pilar 
Rubio y Carmen Rubio y Jesús Romo inter
pretaron, como consumados artistas, el entre
més, de los Sres. Alvarez Quintero, «Acacia 
y Melitón». 

Para todos los excelentes alumnos hubo 
apir usos en abundancia. 

Terminó la fiesta leyendo el Sr. Fernández 
Bordas un interesante discurso elogiando la 
laboriosidad y celo artístico de los alumnos, y 
haciéndose por el director de Bellas Artes la 
entrega de los premios. 

Toda la corresn0nciencía debe dirigirse a 
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Una anécdota cómica 
de Douglas y Mary 
En el último viaje por mar de Mary Pickford y 

Douglas Fairbanks, le ocurrió a la famosa artista 
una cosa muy divertida El pasaje, en uno de los 
puertos donde hizo escala el barco, se aumentó 
con una familia compuesta de un caballero ancia
no y tres nietas suyas, la mayor de catorce años. 

A la mañana siguiente de reemprender el barco 
su marcha, lastres nina* subieron a cubierta y se 
pusieron a jugar a la gallina ciega; pero como sólo 
eran tres, el juego resultaba un poco aburrido. 

Mary Pickford asistía a sus incidencias, tendida 
en una silla larga. Una de las nina; la miró, les 
habló quedito a las otras > tras un breue titubeo 
se acercaron las tres a ella. 

- ¿Quiere usted jugar con nosotras?—pregun
táronle a coto. 

Y cuando Douglas Fairbanks subió del «fumior» 
en compañía del caballero ancianu, que acababa 
de serle presentado por el capitán, se eacoatró a 
su mujer con los ojos vendados, muy afamada en 
la persecución a ciegas de sus nuevas amigas. 

El insigne intérprete de «Robín de los bosques» 
se sonríé, pero no dijo nada. Las tres niñas corríe 
ron a saluuar a su abuelo. 

Mary Pickford se desvendó lo» ojos y se apro
ximó sonriente. 

—¿Quién es esta niña tan mona?— pregunto el 
caballero anciano, dándole unas amables palma-
ditas en la mejilla. 

—Mi mujer, misier-repuso, inclinándose, el 
actor. 

Distinción merec ida 
En la Exposición internacional de Higiene 

que, para conmemorar el cente iario del naci
miento de Pasteur, se ha celebrado en Estras
burgo, ha sido adjudicado gran premio al Ins 
tituto Llórente por sus trabajos científicos. 

Los directores de esta importante insti
tución—que generalmente viene prestando 
sus servicios a la Asociación de la Prensa—, 
los discípulos y admiradores del sabio funda
dor y cuantos aman a la humanidad, ven en 
esta distinción, extraordinariamente halagado 
ra por su carácter internacional, un exiguo tri
buto de la gloria que mereció el ilustre doctor 
Llórente, que tantas vidas da niños ofrendó a 
las madres españolas. 

DETENCION D E UN CAMARERO 

Llevaba en su poder 
un collar valiosísimo 

Anteanoche ingreesó en calabozos dei Juz
gado le gua.dia a disposición de la autoridad 
correspondiente, un sujeto que había sido traí
do desde Niza por dos agentes de Policía. 

Esta detención tiene relación con una noti
cia que desde Niza comunicó el representante 
del Palace Hotel de aquella población a su co
lega de Madrid, adviniéndole que la Policía 
había capturado a un sujeto llamado Pedro de 
Diego, ex camarero del Palace Hotel de Ma
drid, hallando en su poder un valiosísimo co
llar de perlas y bril antes, que aseguró lo ha
bía enconrrado en its inmediaciones del ho
tel. 

Hasta tanto que se aeltre la verdadera pro
cedencia del collar, el detenido ha siao traído 
a Madrid y anoche llegó en el expreso,de 
Itún, ingresando en la Casa de Canónigos. 

EN LA UNIVERSIDAD CENTRAL 

u E l pragmatismo jürídico 5 5 

El eminente profesor Duguit ha sido invita-
tado por la Universidad Central a dar un cur
sillo de conferencias; habla muy alto en pro de 
ella ver cómo se preocupa de traer a su cáte
dra a los científicos más ilustres Je Europa. 

Con el conferenciante tomaron asiento en el 
estrado el rector de la Universidad, Sr. Ro
dríguez Carracido; el decano de la Facultad 
de Derecho, Sr. Ureña, y el secretario de la 
Universidad Sr. Castro. 

Precedieron a la conferencia del sabio pro
fesor francés unas palabras de bienvenida del 
catedrático de Derecho político de la Central, 
Sr. Posada. 

El Sr. Duguit, con admirable precisión y 
claridad, demostrando sus profundos conoci
mientos en la ciencia política, desenvolvió ma-
gistralmente el tema «El pragmatismo jurí
dico». 

Comenzó el ilustre profesor de la Universi
dad de Burdeos agradeciendo la invitación de 
que había sido objeto, y rinde un delicado re
cuerdo a la memoria de los insignes maestros 
que fueron Azcárate y Qiner, 

Entra de lleno en el tema, explicando la 
conveniencia de fijar concretamente lo que 
debe entenderse por pragmatismo jurídico. 

Mai ifiesta que el hombre tiene dos órde.tes 
de conocimientos: el conocimiento de los he
chos materiales sobre los que recae la acción 
de los sentidos y el conocimiento de los con
ceptos. 

Desde que el hombre comenzó a reflexionar 
se ha preguntado si estos dos órdenes de co
nocimiento corresponden a la realidad. 

Del primero no puede seriamente negarse 
que co. responde a algo real. Pero desde hace 
miles de años se discute la cuestión de saber 
si los conceptos corresponden a una realidad. 

La aptitud adoptada por los más grandes 
pensadores es la que ha sido calificada de inte-
lectualismo. Se admite que todo concepto del 
espíritu responde a una realidad existente fue
ra de él. 

La actitud diametralmente opuesta es la del 
feminismo positivista: no se niega que la rea
lidad conceptual exista, pero se declara que no 
es posible afirmarlo, y que ello es cuestión de 
creencia individual. 

El pragmatismo es una situación intermedia 
entre el intelectualismo y el fenomenismo po
sitivista, y se resume en esta frase de un filó
sofo inglés: «La verdad de la afirmación se 
juzga por el valor de sus consecuencias.» 

Examina las opiniones de varios autores, 
Saleilles, Gen y y Michoud, y se detiene ai 
tratar de Bergson, del que dice que es un es
tilista admirable, un prosista sin tacha, pero 
cuyo pensamiento e ideas no ha podido encon
trarlas, a pesar del cuidadoso estudio que ha 
hecho de sus obras. 

Difiere esencialmente del catedrático espa
ñol Sr. Saldaña, en el concepto y a forma en 
que ést^ ve el pragmatismo. 

Sostiene, finalmente, qut la doctrina prag
matista, establecida fuera de toda creencia re
ligiosa, ha sido adoptada por numerosos teólo
gos modernistas que han hallado un medio fá
cil de concilla su fe religiosa y los resultados 
de la obra científica, También ha sido adopta
da por juristas modernos, que encuei tran me
dio de conciliar su fe en los antiguos dogmas 
jurídicos: sujetos de derecho, derecho subjeti-
y las (xigencias ne la crítica moderna, respec
to a la concepción del derecho y del Estado. 

El Sr Duguit fué muy aplaudido al terminar 
su disertación,. 

A la conferencia asistió un público escogi
dísimo, recordando entre los asistentes a los 
señoras Alvarez (D. Melquíades), conde de 
Lizárraga y los catedráticos Sres. Fernández 
Prida, Sánchez Román, Yangüas, Gascón y 
Marín, Castillejo, Saldaña, Mendizábal y 
otros. 

lo son romano 
Nos retiramos temprano a descansar. En Ro

ma no se hace vida de noche, como en Madrid, 
como en Ñápeles, como en París—en Mont-
martrt, por supuesto—. Roma no es ciudad 
callejera, como aquellas otras. A las nueve de 
la noche apenas se encuentran transeúntes en 
el Corso, en la Via Nazionale y otros sitios 
céntricos. Ahora, por la muchedumbre que ha 
venido d i fuera con motivo de las fiestas rea
les, se ve alguna más gente por las calles. Pe 
ro ello es excepcional. 

Nos han despertado las campanas de Roma, 
que parecen pedir la vez para que las oiga
mos todos, cercanas, lejos, graves, agudas, 
como si preludiaran un concierto en el que se 
mezclan los conjuros rumores de las voces hu
manas de los madrugadores de la ciudad. 

Hemos vuelto a dormir hasta que el .sol ha 
penetrado por las ventanas de nuestras habi
taciones como para avisarnos la hora del des
ayuno, de la toilette y la de disponerse a vi
sitar todo lo más notable, que aquí lo es todo. 

Mas, como los cuatro ya habíamos visitado 
otras veces Roma, limitámonos a ir a admirar 
una vez más el Moisés de Miguel Angel en la 
pequeña iglesia de San Pedro in Vincola y a 
entrar, después, en la de Santa María la Ma
yor, una de las cuatro catedrales de¡Roma, 
cuyo techo y mosaicos son admirables, como 
lo fué para el cronista el magnífico lienzo de 
Ribera (el Españólete), representando a San 
Jerónimo, que en dicho templo se conserva. 

En lugar de irnos por la tarde al Ir stituto 
internacional de Agricultura, en la que se daba 
la recepción regia del día, preferimos dar una 
vuelta por el Pincio, aunque no era aún ¡a 
hora del paseo, para recrearnos desde allí con 

la bella vista de la gran cúpula de San Pedro 
y de la campiña romana. 

Desde el paseo nos encaminamos al Corso 
y penetramos en el célebre café E l Aragno 
que, como el desaparecido Suizo, de Madrid, 
tiene un saletta, destinada a la sección o de
partamento de señoras. 

El Aragno es algo imprescindibls y consus-
t ncia de Roma. Políticos, literatos, hombres 
de mundo se congregen allí y de allí, sale, 
palpitante, toda la vida de la Ciudad Eterna. 
En el se discute, se vocifera a grandes gritos, 
se traen y se llevan las noticias sensacionales 
del día, las murmuraciones de la calle y de los 
círculos políticos; los rumores del mundo. 
Desde las ventanas de la Sección de señoras, 
que dan al Corso, se ve el desfile de las ca
rrozas que vuelven del Pincio—, como en 
nuestra Cañera de San Jerónimo, los de Re 
coletos, la Castellana o el Retiro—y se pasa 
lista a las bellezas romanas que tornan del pa
seo. 

Una atmósfera de humo nos envuelve al 
cruzar la prima saletta y un confuso grite
río, entre cuyas voces cree el cronista oir una 
muy conocida atruena nuestros oídos. 

Porque los italianos son, como nosotros, 
empedernidos fumadores, aun cuando ellos 
suelen preferir a un habano, esos puros atra
vesados por una paja de los que hacen buen 
consumo. 

Y, aún más que nosotros, discuten o con
versan a gritos en el café, como si fueran a lle
gar a las manos. Tal es la pasión que ponen 
en sus discusiones. 

La humareada no nos permite ver las caras 
de los concurrentes. Se habla del asunto del 
día. De la visita de los Reyes de España. De 
su importante transcendencia, no solamente 
para Italia y España, sino para Europa y el 
mundo entero. Se recuerda que las dos nacio
nes latinas tienen en América colonia rica y 
numerosa que influye notablemente en la vida 
y en los negocios de aquellos países, en 1 s 
cuales hemos infiltrado nuestra sangre, nues
tra religión, nuestras costumbres. Se habla 
dei último libro de Nitti acerca de la destruc
ción de Europa. Se habla de Mussolini, del 
porvenir que tienen Italia y España. Se invoca 
a Colón, al Mare nostrum... 

Y de vez en cuando, alguno que viene de • 
la calle o del paseo logra, con sus apasiona
das exclamaciones, atraer hacia él la atención, 
detallándoles las gracias y perfecciones de la 
belleza de moda a quien acaba de ver en el 
Pincio, en agradable amicicia con un afor-
tunauo mortal que va provocando las envidias 
masculinas. 

Si el cronista no le vió, aunque reconoció 
en su voz una muy conocida, el poseedor de 
esta voz sí le vió a aquel penetrar, seguido 
de tres bellezas, en el salón de señoras. 

Y tras de e los, entró Paolo Mattei, jovenj 
apuesto romano, de la nobleza negra—de la 
corte d I Papa—hermano de la condesa de 
Ctmarosa, que había pasado grandes tempo
radas en Madrid, conociendo y tratando en és
te al cronista. 

Saludos, presentaciones de rigor, de las 
bellísimas inglesa y argentina, pues que la 
marquesita de Artignano y Paoio no solamen
te se conocían, sino que estaban emparetados 
y reinaba gran confianza entre ellos. Hay que 
advertir que Paolo ignoraba la muerte de la 
marquesa. 

Intentóse hablar de política. Pero Paolo in-
rrumpió: 

—¡Al diablo la política! U político e un cre
tino, un secatore. Los asuntos serios de la vi
da no hacen má que complicarla. La donna 
es el sólo ntgocic que aebe ocupar al hom
bre. 

—¿Una sola?, dijo el cronista, viendo que 
Paolu miraba a tres bel as. 

—iPer DioiiNoni\\Jna&o\si\ ¡Para eso no 
valdría ta pena de VIVH 1 lo son romano. Ya 
un romano, la mismísima Venus del Capitolio, 
viva, no puede satisfacerle por toda una eter
nidad. Hay que vivir, caro Amusant. ¡Hay 
que ver!... 

-.-iUna sola donna per tutta lavitai... 
!Ahl non\ per Baco! 

lo son romano,,. 
AMUSANT 

La situación en Cuba 
Habana.—Ante posibles alteraciones del 

orden público, y a instigación de los Esta
dos Unidos, el Gobierno cubano ha adoptado 
una serie de medidas para que reine la más 
absoluta tranquilidad y estén garantizados 
los bienes de los extranjeros, así como sus 
vidas. 

También el Gobierno ha adoptado disposi
ciones para impedir la entrada en la República 
de elementos indeseables, y muy en breve im
plantará una nueva legislación sobre la admi
sión de obreros extranjeros en las distintas in
dustrias aquí establecidas. 

Continúa reinando extraordinaria eferves
cencia entre determinados sectores de !< po
lítica, y la Asamblea de veteranos patriotas 
dirige una encarnizada campaña contra el Go
bierno. Este cree que con las medidas que ha 
adoptado, siguiendo inspiraciones de los Esta
dos Unidos, no se alterará el orden y podrá 
dominar la situac ón. 

Se asegura que la Policía y las fuerzas de 
que dispone el Gobierno han recibido de éste 
instruccicnes secretas y concretas. 

Este número ha sido 
sometido a la previa 

ceiisura militar 

C u r i o s i d a d e s 
Un gran horizonte económico 

para la mujer 
He aquí un trabajo de la fiesta de la Fede

ración Internacional Femenina que seguramen
te leerán con agrado nuestras abonadas. 

Tendiendo e! feminismo al mayor aprove 
chamiento posible de las energías de la mujer 
a fin de contribuir a la mejora de lu obra so
cial, encomendada hasta ahora exclusivamente 
al hombre, se hace indi? pensable la prepara
ción de la mujer en oficios y profesiones que 
estén en relación con su constitución física. 
De estos oficios y profesiones, ninguno es hoy 
tan necesario en España como los que se deri
van de la agricultura por varias causas: 

Primera. Porque la desmesurada carestía 
de la vida exige ^intensificación de productos 
alimenticios. 

Segunda. Por ser España país eminente
mente agrícola y depender su grandeza del 
mayor cultivo de su suelo. 

Tercera. Porque la mujer parece más in
dicada que el hombre para el cuidado y < les-
arrollo de las pequeñas industrias derivadas 
de la tierra. 

Existe íntima analogía entre la tierra y la 
mujer: la tierra es madre; en el pecho de tada 
mujer anida perennemente el sentimiento ma
terno; la tierra y la mujer, pues, se semejan 
en sus concepciones. 

Los cuidados que requieren el desarrollo y 
difusión de los animales domésticos, el cultivo 
de las flores y plantas y los productos del 
huerto, etc., son mucho más apropiados para 
ser intervenidos por la mano delicada de la 
mujer que no por la del hombre. 

La floricultura, que comprende el cultivo de 
las flores para la industriare los perfumes y 
su venta eu el mercado, dará excelentes ren-
dimiedtos y proporcionaría ocupación decoro 
sa a numerosas mi jeres. La venta de flores 
sueltes y en ramilletes; las plantas cultivadas 
en macetas; las más delicadas, propias de in
vernadero, tan estimadas por los ricos por su 
rareza, y el cultivo de todas aquellas medici
nales que tienen su empleo en la farmacopea, 
constituyen otros tantos oficios más remune
rativos si son desempeñados por la mujer. 

La horticultura, así como la floricultura, 
puede ser intervenida exclusivamente por la 
mujer; en In horticultura ha de auxiliarse del 
hombre, pues aunque existen regiones en que 
las mujeres cultivan por sí stlas todos los pro
ductos del huerto, hay en estes trabajos algu
nos muy pesados que requieren la fuerza mus
cular del hombre. Puede la mujer desempeñar 
con ventaja todo lo relativo a la recolección y 
conservación de todos los productos del huer
to, especialmente aquellos que el mercado 
basca como más exquisitos, entre los que se 
encuentran el espárrago, la seta, la trufa y 
otros. 

El injerto de los árboles, la cogida de la 
fruta para su conservación en seco y en almí
bar, así como la de los pimientos, tomates, 
guisantes, habas, etc., daría ocupación a mu
chas mujeres, iniciaría a otras en la economía 
del hogar y abarataría en gran parte la vida. 
La horticultura, por sí sola, puede subvenir ai 
sostenimiento de familias entera:, pues que 
los frutos que suministra son todos indispensa
bles al sustento material. ¿Quién puede práj-
cindir de las patatas, legumbres, frutas y hr -
tatizas? Todo ello es más necesaiio y sano que 
la carne. ^ 

La cunicultura, o sea la cría del conejo es 
una fuente de riqueza, tanto por la exquisitez 
de su carne, tan bien pagada y ouscada en e 
mercado, como por la importancia de sus pie
les en la industria peletera. 

La apicultura, o sea el fomento de las col
menas pa. a el aumento de la cosecha de la 
miel y la cera, es también indicadísima para 
que de ella se ocupe la mujer. 

Puede también la mujer intervenir con no
table ventaja como auxiliar en los laboratorios 
agrícolas para el ensayo de semillas. 

L a avicultura. De todas las industrias men
cionadas es quizá la avicultura la que supera 
a todas en importan* ia y riqueza. 

Altamente productiva es para su cultivo el 
clima de España, mucho más apropiado que 
Francia, Italia e Inglatera, países que de ella 
obtienen grandes rendimientos. La cría de la 
gallina para la producción intensiva de los hue
vos, la del ganso, cuyo plumón se destina a 
la fabricación de adornos de vestidos, sombre
ros y boas, por los que la industria paga altos 
precios, además de la industria del foiegras 
cuya preparación exquisita es muy apreciada 
en el mercado mundial, darían a España y a ja 
mujer el bienestar m ferial que tanto necesi
tamos. 

¿No son estos datos bastante convincentes 
para dteidirse a implantar rápidamente las 
granjas agrícolas para la mujer en España? 
Elias nos traerían iss ventajas siguientes: pri
mero, evitar la emigración ce la mujer obrera 
a países extranjeros, donde por su falta de 
cultura son explotadas sin piedad, y segundo, 
la aglomerado \ en las grandes capitales de 
las muchachas que, por falta de medios de tra
bajo en sus pueblos o aldeas, se ven precisa
das a ir a lo desconocido, donde hallan casi 
siempre, en vez del pedazo de pan honrado, 
el incentivo de la prostitución. 

Otras mujeres podrían acogerse al amparo 
de estas industrias; Ins hijas de muchos em
pleados, que al morir sus padres quedan suje
tos a mísera pensión esas pobres señoritas que 
han aprendido de todo y nada saben para ga
narse la vida y que están sujetas a más ece-
sidades que la mujer obrara por tener que pa
sar rápidamente del esplendor a la miseria. 

Celsia REGIS 
Presidenta de ¡a Federación Internacional 

Femenina, 
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L O S R E Y E S S A L E N D E ROMA 
ENTRE OVACIONES DELIRANTES 
ün mensaje de Primo de Rivera 

Rema 23.—El periódico La Epoca, órgano 
deb i combatientes, rogó al presidente del 
Directorio españo', general Primo de Rivsra, 
que Id enviara algunas líneas, y el marqués de 
Estella, accediendo a su deseo, le ha enviado 
el siguiente mensaje. 

«I le experimentado hoy una de las sensacio
nes más intensas de mi vida, al ponerme en 
contacto con el corazón fascista, en la propia 
Roma, donde palpita con una vida y un pa
triotismo que jamás comprenderán los escép 
ticos. ¡Viva Italia!».—Firmado, Primo de Ri 
vera. 

Recepción organizada por el 
Club de Cazadores 

Roma 23.—Se ha celebrado una solemne re
cepción, organizada en el Club de Cazadores, 
situado en t i palacio Borghesse, en honor de 
S . M . el Rey U.Alfonso. 

El Monarca español fué recibido a su llega
da poi el presidente del Club, Príncipe Prós
pero de Colonna, recorriendo todos los mag 
nificos balones, en los cuales fué saludado por 
los ministros Sres.Fedérzoni y Stéfam, pre
sidente del Senado, Sr. Tittoni, y socios del 
Club, pertenecientes to J.os a la más rancia 
aristot lacia. 

Don Alfonso se mostró, como siempre, cor-
dialísimo y afable, y admiró en extremo la ri
queza y grandiosilad de los diversos salones. 

A las seis llegó el general Primo de Rive
ra, que fué también objeto de grandes aten
ciones por parte del presidente y socios del 
Club, ion los cuales conversó animadamente. 

Su Majestad el Rey y el marqués de Este-
lia fueion obsequiados con un espléndido 
«lunch», abandonando el Club a las seis y me
dia de la tarde. 

Cacería regia 
Roma 23.—Durante la función de gala cele

brada anoche en el teatro Constanzi, el Rey 
D. Alfonso XIII llamó al palco regio al maes
tro Mascagni, quien, como anunciamos, diri
gía la orquesta. Depués de felicitarle efusiva
mente, el Sobereno le anunció qi e le confería 
la cruz de la Orden de Alfonso XII . 

Tras los días lluviosos y. fríos, hoy se ha 
serenado el tiempo, haciendo un magnífico sel. 
En vista de ello, se ha modificado el progra-
ma de la jornada, asistiendo esta mañana los 
Reyes de ambos países, acompañados del 
Príncipe de Piamonte, a una cacería organi
zada en la posesión real del castillo de Por-
ziano. , . 

En la cacería, que resultó muy animada, £e 
cob;arongran número de jabalíes, gamos y 
corzos. . . . , 

Terminada lo cacería, se celebro un almuer
zo en el castillo, regresando Sus Majestades 
ye! Príncipe a Roma, adonde llegaron a las 
trei de la tarde. 

I a Reina doña Victoria no tomó parte en la 
fiesta cinegética. 

Varías noticias 
Hoy ha sido presentado a S. M . el Rey don 

Alfonso XIII el Príncipe Francisco Boncom 
ptgni Ludovisi di Piombino, con el cual con 
versó el Monárca con gran cordialidad, inte 
rtsándose vivamente por el Banco de Roma, 
que fué el primero de los de Italia establecido 
en España, y del que es presidente dicho aris 
tócrata. 

El general PriniO de Rivera fué a visitar al 
piíncipe Boncompagni en su residencia de 
«Villa Aurora», permaneciendo allí bastante 
tiempo y tomando el té en su compañía. 

Luego visitó la «villa», que encierra céle 
bies tesoros artísticos de gran valor, entre 
los cuales, figura el famoso cuadro «Aurora 
du Quercinc». 

El marqués de Estella fué recibido por el 
principe y su esposa, que pertenece a la más 
alta aristo-racia romana. 

E! general Primo de Rivera se interesó mu 
cho \ or los asuntos del Banco de Roma en 
España, 

HÜ>, al mediodía, el presidente del Direc 
torio español estuvo en el Palacio Chighi, ce 
lebrando una extensa conferencia con el pre 
sidente, Sr. Mussolini. 

El Instituto de Cristóbal Colón h* dado un 
banquete en honor de los periodistas espa 
ñoles. 

Se prenunciaron varios discursos, uno de 
ellos por el senador Sr. Bergamini, presidente 
de la Asociación de la Prensa romana, quien, 
hablando de S. M. el Rey de España, refirió 
la anécdota iguiente: «Cuando S. M. D. Al 
fonso XIII entró en el Coliseo para visitar 
esas ruinas, a t esar de la lluvia que caía co 
piosamente se 'descubrió, diciendo a las per 
sonas que le acompañaban: Señores, cuando 
entra uno en el Coliseo, haga sol o llueva to 
rrencialmente, tiene que entrar con el sombre 
ro én la mano». 

Estas palabras del Soberano fueron acogi 
das con estruendoses aplausos por todos los 
comensales. 

La colonia española en el 
Vaticano 

Rema 23.—Esta mañana, a las once, se ce 
lebró en el Vaticano la recepción de los espa 
ñoles que se encuentran en esta capital con 
motivo del viaje regio, entre ellos los perio 
distas. 

Las presentaciones fuei oí hechas al Pontí 
fice por el cardenal primaco de España señor 
Reig. 

Todas las señoras asistentes al acto se toca 
ban con mantilla. 

Los caballeros asistieron de frac o uní 
La representación de la Piei.sa era muy nu 

merosa. 
Pío XI tuvo frases muy amables para todos 
En último térnvno fueron presentados los 

representantes de la Prensa, señalando el car 
denal Reig el periódico a que cada uno perte 
necia 

El Pontífice pronunció en italiano un dis 
curso, en el que afirmó que España e Italia son 
las dos hermanas que mejor conservan la sa 
vi a latina; pero que la sonoridad y la grande 

za del habla española no la iguala ninguna 
otra lengua. 

Dirigiéndose particularmente a la represen
tación de la Prensa, afirmó que su presenca 
le producía una gran satisfacción y un i ivo 
con uelo. 

Añadió i ue el periodismo tiene una alta mi
sión que cumplir, pues es verdadera escuela 
de costumbres y su influencia será siempre 
decisiva en la formación espiritual de los pue
blos. 

«La responsabilidad del periodista—conti
nua—es muy grave, pertenezca a cualquier 
matiz, y es muy de notar que, mientns en las 
convulsiones de los pueblos, que presenciamos 
en lo» tiempos modernos, pierden prestigio la 
autoridad y el poder, la Prensa, de día en día, 
ve considerablemente aumentada su influencia 
y su intervención en el destino de los pueblos, 
que es cada vez mayor.» 

En palabras muy cordiales felicita a la Pi en-
sa y señala el gran sentimiento que le produ
cía no hablar la lengua castellana, pues senti
ría que sus palabras, en las que reflejaba la 
satisfacción de su espíritu en fecha tan memo
rable en los anales del Pontificado, no fuesen 
comprendidas por todos. 

«En alguna ocasión me prepare a hablar e s-
psñol, pues tuve el proyecto de ir a España. 
No pudo ser así, y la divina Providencia ha 
hecho que ya que no fui a España, España 
haya venido a mí en la alta personificeción de 
su Soberano y con representación tan selecta 
de la nobleza y de la Prensa española.» 

Terminado el discurso, que fué oído con 
gran recogimiento, en Pontífice dió a todos su 
bendición, afirmando la hacía extensiva a los 
que con el pensamiento asistían al acto y 
toda la nación española. 

Concluida la coremonia. Pío XI se retiró a 
sus habitaciones. 

Unánimemente se ha considerado este acto 
de hoy como uno de los más importantes cele 
brados dur. nte la estancia de los Re ye - en 
Roma. 

Se señala la sencillez y sinceridad con que 
el Pontífice se dirigió a la Prensa de España 
y de todo el mundo. 

El cardenal Reig ha recibido numerosas fe 
licitaciones y se mostraba muy satisfecho por 
los rasgos de deferencia y cariño que muestra 
el Pontífice por cuamo se refiere a España. 

Han asistido a la recepción unos cuarenta 
invitados. 

Acompañando al Papa se hallaban presentes 
solamente el jefe de la Guardia suiza, un ca 
marero secreto de Su Santidad y un guardia 
noble. Deliberadamente, el Papa trató de dar 
a esta recepción un carácter de cordial intimi 
dad, desposeyéndola de todo el rigor de eti
queta, corriente en actos análogos. 
Recepción en la Academia Es
pañola de Pintura.—Discurso de 

Don Alfonso XIII 
Roma 23.—A las cuatro de la tardí los Re 

yes de España, acompañados de .«u séquito, 
se dirigieron a la iglesia nacional española, si
tuada en la vía de Monserrato, para asistir a 
una solemne ceremonia religiosa. 

El templo se encontraba espléndidamente 
adornado e ilumim do. 

Su Majestad el Rey, que vestía uniforme de 
almirante, y S. M. la Reina doña Victoria, 
ataviada con abiigo y sombrero negros, fue 
ron recibidos a la entrada de la iglesia por el 
rector, monseñor Pereira, quien, después de 
dar a besar a los Soberanos una enz, les ofre
ció el agua bendita. 

Los Reyes atravesaron la iglesia qu J se ha 
liaba llena de invitados, a los acordes de la 
Marcha Real española. 

Tomaron asiento en el trono, situándose de
trás el embajador de España en el Vaticano, 
señor marqués de Villasinda, altos dignata 
ríos, séquito y personalidades del Cuerpo di
plomático. 

El arcipreste cantó el «Oremus pro rege» y 
luego dió lectura de nn mensaje de salutación 
dirigido a los Soberanos. 

Su Majestad el Rey Don Alfonso le con 
testó. 

El cardenal Merry del Val cantó a continua 
ción un solemne «Tedeum» y «Tantum ergo», 
permaneciendo mientras arrodillados los So 
beranos. 

Terminado el acto religioso, Sus Majeza 
des abandonaron el templo para encaminarse 
a la Academia Española, situada en el monte 
Janículo, con objeto de asistir a una solemnl 
dad que a las cinco de la tarde se iba a cele 
brar en honor de lo Reyes. 

En la Academia fueron recibidos por su di 
rector, el pintor Sr. Chicharro, acompañado 
de los profesores y alumnos. 

Ante el edificio de la Academia se hallaban 
formados los niños fascistas, con sus ban
deras. 

La señora de Chicharro ofreció a S. M. U 
Reino un hermoso ramo de flores. 

En el salón de actos, el director y el emba 
jador de España, marqués de Villasinda, pro 
nunciaron discursos, a los que contestó Su Ma 
jestad el Rey Don Alfonso evocando la histo 
rie de la Academia, que debe ser una escuela, 
no sólo para los españoles, sino también para 
los americanos y latinos. 
En la tumba del soldado desco
nocido.—Una corona de la Ma

rina española 
Roma 23.—El agregado naval p la Embija 

da de España en ê ta capital, Sr. Salas y Qon 
zález, ha depositado esta tarde una magní 
fica corona en la tumba del soldado descono 
cido italiano, en ño r bre de la Marina espa 
ñola. 

Se hallaba ̂ presentes el vicealmirante Bis 
caretti, en representación del ministro Je Ma 
riña, y vario > generales, jefes y oficiales de 
todas las Armas. 

El Sr. Salas pronunció un discurso en que 
ensalzó las virtudes de la raza italiana, y de 
aquellos que sin más estímulo que su concien
cia y el cumplimiento del deber realizan sa 
crificios heroicos en la oscuridad y en el si 
lenclOt 

El vicealmirante Biscaretti contestó al se
ñor Salas y Go zález dándole las gracias por 
sus palabras en nombre de todos los soldados 
italianos de tierra, mar y aire. 

Todos los asistentes, como homenaje al sol
dado desconocido, guardaron silencio un mi
nuto. 

Las tropas rindieron honores. 
Juicio de Primo de Rivera sobre 

Mussolini 
Hablando con un periodista, ha formulado el 

siguiente juicio sobre Mussolini el presidente 
del Directorio: 

«Lo que dije en mi discurso pronunciado en 
el local del Directorio del fascismo, no eran 
frases amables de un disc, rso diplomático, 
sino expresión sincera de mi pensamiento. Mus
solini es un hombre de capacidad mental extra
ordinaria; pero todavía admiro más él el di
namismo de su fe, de su fervoroso entusiasmo 
por el pueblo, que se comunica a todos cuantos 
le conocen. Tiene una visión clarísima de la 
realidad y una decisión indomable para em
prender aque la acción, que considera necesa 
ría.» 
Los Reyes de Italia y Mussolini 
vendrán a España en la prima

vera 
Roma 23.—Según el Nuevo Paese, los Re

yes de Italia visitarán a los Reyes de España 
en la próxima primavera. Acompañará a los 
Soberanos italianos el Sr. Mussolini. 
Los Reyes parten para Florencia 

Roma 23.—A las doce de la noche los So
beranos españoles, gcompañados del general 
'rimo de Rivera y de su séquito, salieron d i 

Roma con dirección a Florencia. 
Fueron despedidos por los Reyes de Italia, 

príncipe heredero. Gobierno y autoridades. 
El público que presenció la partida aclamó 

a los Reyes. 

NOTICIAS OFICIALES 
Facultades gubernativas 

En vista de un escrito que el capitán gene
ral de la séptima tegión dirigió interesando se 
aclaren las facultades gubernativas de los je
fes de !os esíablecimientos y servicios admi
nistrativos, ya sean directores e inspectores, 
para corregir las faltaa que se cometan en di
chos establecimientos, puesto que de la aplica
ción literal del reglamento orgánico del cuei -
po de Intendencia, aprobado por Real orden 
de 19 de Mayo de 1913 relaciona con las pre
tensiones del Código de Justicia Militar, y 
con el reglamento para el régimen interior de 
los cuerpos en que se refiere a dicho punto; 
se resuelve que el capítulo 25, título primero 
del reglamento para el detall y régimen inte
rior de los cuerpos de 1.° de Julio de 1896 sea 
aplicable en todos los establecimientos milita
res, tenierdo, por tanto, el personal de los mis
mos, con respecto a los inferiores a sus órde
nes por razón del destino, idénticas facultades 
gubernativas que las qué el expresado texto 
legal concede a los de los cuerpos armados, 
con la siguiente facultad del jefe principal pa
ra podet variar o dejar sin efecto los correcti
vos que impongan sus inferiores. 

Concurso 
Se anuncia a concurso una vacante de capi

tán en el Qrupc de In'trucción de Artillería, 
para que pueda ser solicitada en el término de 
veinte días. 

Las víctimas de Monte Arruit 
Se aprueba para ejecución por contrata, el 

proyecto de enterramiento para las víctimas 
de Monte Arruií, siendo cargo a la dotación 
de los «Servicios de Ingenieros», su presu 
puesto de 53.508,40 pesetas, 

EN LA ESTACION DEL NORTE 
Desfalco de 64.000 pesetas 

A las cuatro y diez minutos de la mañana 
llegó al Juzgado de guardia un atestado ins 
truído por la Comisaria de Policia de la esta 
ción del Notte, en virtud de una dénmela pre 
tentada por el jefe de la estación. 

E- te señor estuvo todo el día de ayer reali 
zando un balance en la recaudación de paque 
tes a domicilio, encontrando la falta de ingre
sos por valor de 64.000 pesetas. 

Como presuntos autores fueron detenidos el 
factor de la Compañía, encargado de dicho 
servicio D. Juan Briones Barragán y el encar 
gado del servicio de paquetes en la Sociedad 
Omnibus, que es la que reparte a domicilio las 
expediciones, Francisco Burrieza Montero. 

Estos empleados prestaron declaración ante 
el comisario de la estación del Norte, tratando 
de sincerarse. 

El factor dijo que por su maao habían deja 
do de pasar cantidades correspondientes a más 
de 40 vagones de paquetes postales. 

Por su parte, Francisco Burtiaza ¡¡segura 
que él ha entregado todas las cantidades que 
tenia que dar. 

Ambos, que han quedado a disposición del 
Juzgado correspondiente, insinuaron la posibi
lidad de que el antiguo encargado del servicio 
de paquetes en la Sociedad Omnibus, Isidoro 
García, supiera algo de esta anormalidad eco 
nómica. 

TERMINO DE UNA CAMPANA 
La nota que ayer facilitó a los periódicos la 

oficina de censura del Directorio pone térmi
no a la campaña quevenían sosteniende A B C 
y La Voz, asistida por la Papelera Española 
en las secciones de publicidad de varios pe 
riódteos. 

En otro tiempo expusimos nosotros núes 
tro modo de pensar en esas cuestiones, y como 
no hemos sido requeridos en la ocasión pre 
senté, nos hemos abstenido de intei venir en 
el momento actual. 

No era necesario hacerlo. Cuando fué opor 
tuno, y aún cuando este periódico no utilizó 
el anticipo reintegrable, ya hicimos la maní 
testación nacida de nuestra más firme con 
vicción de que cuantas gestiones hizo el se 
ñor Luca de Tena para recabar disposiciones 
en relación con el abaratamiento del papei 
para los periódicos, estaban inspiradas tn un 
reiterado afán de favorecer la publicación de 
ellos aún cuando, como es natural, resultase 
también favorecida la de ^ 5 C. 

De todo corazón deseamos tenga es e pleito 
del papel solución de conveniencia para todos 
y qu= cese esa campaña que es evidentemen
te innecesaria para que el público tenga ya 
formado un juicio definitivo. 

Del Directorio 
militar 

En la Presidencia 
A las cuatro y cuarto llegó a la Presidencia 

el contralmirante Magaz. Manifestó a Io« pe
riodistas que había recibido un telegrama del 
general Primo de Rivei a, dándole cuenta de 
la atisfacción que siente por el grandioso re
cibimiento que Roma hizo a nuestros Reyes. 

Manifestó después el presidente interino, 
con respecto a una carta del general Primo de 
Rivera, de que hablan los periódicos, que no 
la había recibido. Tan pronto como la reciba 
—añadió—les daré a ustedes una impresión 
de ella. 

Reunión del Directerio militar 
A las seis y media quedó reunido ayer el 

Directorio militar, durando la reunión dos ho
ras. 

A la salida no fué facilitada nota oficiosa ni 
referencia alguna, limitándose el general Va-
llespinosa a manifestar que el Directorio con
tinuaba preparando decretos para cuando re
grese el presidente, y que quizás alguno le sea 
enviado a 1. firma. 

A una parte de la reunión asistió el encar
gado del departamento de Marina, almirante 
Sr. Anión Holeoi. 
Los funcionarios de Estadística 

Una Comisión de funcionarios de Estadísti 
ca visitó a los genera: es Musiera y Hermosa, 
con el fin de rogarles sea resuelto un escrito 
presentado por aqt éllos el 20 de Octubre úl
timo al presidente del Directorio, Sr. Primo 
de Rivera, y en el que solidtan una resolución 
que les remedie de la angustiosa situación mo
ral y material en que se desenvuelve su vida 
oficial. 

del despacho del ministerio de Marina, ha fir 
mado hoy las siguientes reso uciones: 

Concede la separación del Cuerpo de Saui 
dad de la Armada al teniente médico D. Antn 
nio García Corona. 

Disponiendo que se amortice la vacante H 
practicante mayor, producida por el paso a f 
situación de reserva de D. Fernando Macíá* 
Núñez. 

LA "GACETA,, 
Nombramientos 

La Gaceta publicó a>er dos reales órdenes 
nombrando a D. Víctor Giol y Peray y a don 
José Garrido del Bierzo—funcionario éste de 
la Junta Central dé Colonización Interior—, 
para formar parte de la Oficina de Tarifas ane
ja al Consejo Superior Ferroviario. 

Más plazas amortizadas 
Una Real orden de Instrucción pública dis

pone que se amorticen en el Escalafón de ca
tedráticos numerarios de Escuelas de Comer
cio dos plazas: una de 5 (XX) pesetas y otra de 
10,000, así como otra de auxiliar numerario de 
la Sección femenina de vulgarización, aneja a 
la Escuela de Altos Estudios mercantiles de 
Málaga. 

Otras disposiciones 
Presidencia del Directorio militar.—Real 

orden (rectificada) nombrando a D. Andrés 
Garrido del Cuezo para formar parte de la 
Oficina de tarifas aneja al Consejo Superior 
Ferroviario. 

Idem rectificando la fecha en que ha de ter
minar la comisión que desempeña en Argelia 
el teniente coronel de Caballería D. José de 
la Cuesta López. 

Idem disponiendo que en el término de quin
to día se constituya una Comisión, presidida 
por el subsecretario encargado del despacho 
del ministerio de Estado, y constituida por la 
actuando Convenios comerciales, con la adi
ción de un representante de cada una de las 
entidades que se mencionan, para que emita, 
en el término de un raes, el informe y propues
ta que se indica. 

Saludo del Cueip0 
de Sanidad militar 

italiano 
En la Presidencia facilitaron la 8iguiente 

nota: 
«El general médico Della Valle, jefe de los 

Servicios sanitarios del Ejérccito italiano v 
presidente del Congreso Internacional de Me
dicina y Farmacia militares, que acaba de cê  
lebrarse en Roma, he dirigido al inspector ¿ 
la Sección de Sanidad militar el siguiente 
telegrama con motivo del viaje de Su Majes-
tad: 

En esta grata jornada aprovecha la ocasión 
el Cuerpo de Sanidad Militar italiano para re
novar los vínculos de compañerismo, reafir", 
mados en nuestro reciente Congreso, enviad 
do a los colepas españoles una cariñosa y fra. 
ternal salutación.» 

El general Pérez Márquez ha contestado 
con el siguiente: 

«Cuerpo de Sanidad español agradece cari-
ñoso saludo compañeros italianos, haciendo vo-
tos por conservación lazos fraternidad, esta
blecidos Congresos internacionales y acrecen
tados por entusiasta acogida dispensada a 
nuestros Soberanos por noble pueblo italiano 
ofreciéndole testimonio, respeto para Monarca 
nación hermana. 

Le saluda afectuosamente.» 

El saneamiento de los 
Ayuntamientos 

Destitución del de Murcia 
Murcia, 23.—Por orden del gobernador ci

vil, generalJBaeza, ha sido destituido el Ayun
tamiento, que estaba formado por vocales aso
ciados. 

La destitución fia sido completa, entrando a 
formar parte del nuevo Municipio 45 conceja
les nombrados por el propio gobernador, en su 
mayoría industiiales. 

Para los cargos de tê  ientes de alcalde han 
sido designados los señores siguientes: 

Manuel Clavijo Carrillo, propietario; An
drés Ovejano Alcaina, archivero; José Ibáñez 
Martín, catedrático; Manuel Calderón Fer-
nándéz, cate Iráticc; Juan Rivera Ruiz, cate
drático: Pascual Estañ Pérez, teniente coro
nel retirado de la Guardia civil; Diego Tem
plado Martínez, ingeniero; José Bravo Vília-
sante, general de la reserva; Salvador Martí
nez, ^abogado, y Francisco Paso Quintans, 
ayudante de Ingenieros. 

Visitas al Directorio 
El presidente interino del Directorio señor 

marqués de Margaz pasó hoy la mayor parte 
de la mañana en su despacho oficial recibien
do visitas. 

Fntre estas figuran la de la comisión de mé
dicos forenses, presidida por el doctor Balles
teros que fué a solicitar la concesión de mejo
ras para la clase. 

Ttmbién le visitaron el subsecretario de 
Gobernación, Sr. Martínez Anido y los con
tralmirantes Castillo y Montero. 

• * < • 

Al mediodía estuvieron en el Regio Alcázar 
el contralmirante Magaz, para informar a la 
Reina Cristina d i las noticias relativas al via
je de los Reyes. 

Otras comisiones 
Con el general Musiera conferenció esta 

mañana la Comisiót ejecutiva de la Confede
ración gremial española, la cual le hizo entre
ga de una exposición en la que se pide que ín
terin nó se modifique el Reglamento delacon-
tribución industrial y de Comercio, quede en 
suspenso el Real decreto de 26 de Octubre 
último. 

También expusieron los comisionados la ne
cesidad de que sea reformado el art. 19S de 
la ley del Timbre conforme tiene solicitado la 
Confederación gremial. 

* * 
Visitaron asimismo esta mañana al general 

Musiera el Consejo de Administración de la 
Cooperativa de los Carabancheles, el abad 
del Monasterio de Monserrat y el director ge
neral de Aduanas. 

Resoluciones de Marina 
El contralmirante Antón Iboban, encargado 

MARRUECOS 
El comunicado de anoche 

El alto comisario comunica desde Tetuán lo 
siguiente: 

«Zona oriental.—En vapor correo de hoy 
marchó a Málaga expedición repatriados ba
tallón Guipúzcoa, compuesta por un coman
dante, tres oficiales, seis clases segunda ca
tegoría y 100 tropa. 

Aviación.—Se ha reconocido el frente sin 
observar novedad, no habiéndose efectuado 
bombardeos. 

Zona occidental.—Sin novedad.» 
Oficial herido en Ceuta 

Al regresar desde Tetuán la tercera bande
ra del Tercio, el veterinario militar D. Anto
nio Bonardín se cayó a un barranco con el ca
ballo que montaba. 

El Sr. Bonardín resultó con ambas piernas 
fracturadas. 
Funerales por el general Silvestre 

Melilla 23.—Esta mañana se celebraron en 
la iglesia castrense solemne s ¡funerales por el 
general Silvestre y cuantos sucumbieron en 
las últimas campañas. 

Asistieron el patriarca de las Indias, los 
generales Marzo y Aldave y nutridas Comi
siones y representaciones civiles .y militares. 

El patriarca rezó un responso. 
Más tarde bendijo éste la cantina escolar 

establecida en la parte antigua de la pobla
ción y cuya organización se debe a la herma
na del general Aldave. 

El prelado visitó luego el hospital de la 
Cruz Roja y los demás hospitales militares, 
conversando con los eníermos y felicitando a 
las damas enfermeras y hermanas de la Cari
dad por su humanitaria labor. 

Grupos cañoneados 
Las fuerzas que guarnecen la avanzadilla 

de Afrau descubrieron grupos rebeldes en ac-
titjd expectante, y bs cañonearon. 

Desde Alhucemas se ve a los moros que
mar paja y leña en grandes cantidades. Se 
ignoran las causas. 

Ayer, al oscurecer, regresaron a Dar-Queb-
dani, sin novedad, las tropas que salieron a 
proteger el convoy de Axdir Azu. 

Varias noticias 
Ha regresado de Madrid, acompañado de su 

familia, el coronel de Estado Mayor, Sr. Sán
chez Ocaña. 

Al caer del caballo que montaba se produjo 
graves lesiones el capitán de Ceriíiola don 
Fernamlo Edena, que ingresó en el hospital 
Docker. 

Se ha llevado, sin noevdad, un convoy a Ia 
posición de Axdir Azu. 

Elogios de una acción meritoria 
Se ha publicado la, siguiente orden general 

de la plaza: 
«En la anoche del 18 del actual el teniente 

del Tercio D. José Merino estableció, con 
parte de su secciór, un servicio de emboscada 
en el camino cubierto que une las [posiciones 
de Tizzi-Alma y Tizzi-Azza, para impedir que 
el enemigo hiciera acto de presencia en dicho 
lugar. 

Cuando transcurrió una hora sin haber ocu
rrido novedad alguna, se retiró a Tizzi Aln¡a 
el grueso de las fuerzas que prestaban este 
servicio, dejando un pequeño puesto de vig»' 
lancia, que poco después fué atacado violenta" 
mente por numerosos rebeldes. 

Reforzadas inmediatamente nuestras fuer* 
zas con 10 legionarios, y al mando del tenien
te ya citado, lucharon denodadamente con el 
enemigo cuerpo a cuerpo haciéndole retroce
der hasta la boca de una una mina próxinj8» 
donde lo batieron con granadas de mano. 
brillante actuación de un puñado de hombres 
pertenecientes a un Cuerpo de tan glorioso 
historial, a pesar de su reciente creación hizo 
al enemigo mantenerse alejado, no obstante s>u 
superioridad numérica, y ha motivada el si
guiente telegrama del alto comisario y ge"6^ 
en jefe al general encargado del despacho a6' 
ministerio de la Guerra: 

«Telegrama hoy díceme disponga V. E- se 
anote en documentación teniente Tercio jose 
Merino y legionarios que con él lomaron Pay 
te en hazaña que menciona V. E. en su com»" 
nicación de ayei las gracias de Real orden, J 
que se publiquen en la orden general del ejer
cito en Africa las circunstancias del hecho, P»' 
ra que sirva de estímulo a la tropa y satista*-' 
ción a los valientes legionarios. 



DTAHIO D E LA ]\IARINÁ 

Real decreto sobre derechos 
obvencionales de los fnncio-

narlos de Aduanas 
La Gaceta ha publicado el siguiente Real 

^ArUcÚlo primero. Desde la fecha de la pu-
Kiirarión del presente decreto en la Gaceta 
f^Madrid] cesarán en el percibo de toda cla-
fe de dádivas, gratificaciones, emolumentos, 
Sitas der chos y, en general, retribuciones 
nrcualquiera clase no consignadas expresa-
IntP en tarifas aprobadas por el ministerio 

de Ha^nda y aunque a título de costumbre 
fniPrada o retribución de servicios especiales 
S s e n percibiéndoles, todos los funcionarios, 
r S u i e r a que sea el Cuerpo a que perte
nezcan su denominación y la naturaleba de 
fn-fse vicios que preslen, que tengan a su car
ao cualquiera de las funciones de la adraims-
& rión liquidación, recaudación y vigilancia 
dé los tributos a cargo de la Dirección gene
ral de Aduanas y IOÍ jefes, oficiales, clases e 
ndividuos del Cuerpo de Carabineros. 

Ar ículo2.0 La infracción de la prohibi-
rión establecida en el artículo anterior, en que 
fnrurran los funcionarios de Aduanas y los de-
S de orden administrativo, será penada, sin 
neriuicio de la responsabilidad criminal, la 
S e r a vez con suspensión de empleo y suel 
So durante tres meses y, en caso de reinci-
dencia, con la cesantía o separación defimti-

^rflasmismas penalidades señaladas en el 
nán-íifo procedente pare el infractor, incurrí-
ffel iefe de Centro o Dependencia que co-
-nociendo la falta la consintiese o tolerase sin 
oroveer sobre ella. 

Dichas sanciones serán impuestas por el 
Misterio de Hadenda directamente cuando 
se t aíe de Jefes de Centro o Delegados de 
Hacienda, y a propuesta de los Delegados de 
Hacienda de las provincias en que las infrac
ciones hubiesen sido realizadas, en los demás 
casob* viniendo obligados dichos Delegados 
de Hacienda a ejercitar de un modo perma-
iiente sus facultades inspectoras de los servi
cios con el indicado objeto. 

Las infracciones de la prohibición contenida 
en el art. 1,° í'e la presente disposición, cuan
tíe sean cometidas por los jefes, oficiales, cla
ses o individuos del Cuerpo de Carabinero^ 
serán castigadas por la jurisdicción competen
te con sujeción a lo establecido en los artícu
los 300, 331 y 334 del Código de Justicia mi
litar; quedando obligados IOS subinspectores 
dd Carabineros a ejercer en el territorio de su 
mando respectivo una especial y permanente 
vigilancia para el descubrimiento y castigo de 
los delitos y faltas a que se refieren los ai-
tículos del Código de Justicia militar. * 

Artícnlo 3.° Los comerciantes, consigna
tarios, agentes y comisionistas y los depen
dientes de todos ellos, así como también los 
particulares, que orfreciesen o entregasen 
cantidades a los funcionarios a que se refiere 
el presente Real decreto, aunque fuese a títu
lo de retribución de servicios especiales o ex-
traordinerios, serán putstos por los Delegados 
de Hacienda o Subinspectores de Carabineros 
según que se trate de funcionarios de Ádua-
o de fuerzas de Resguardo, a disposición de 
los Tribunales competentes, como presuntos 
autores de los hechos declarados en el articulo 
492 del Código penal. 

Artículo 4.° Los derechos llamados obven
cionales de los funcionarios de Aduanas, crea
dos por ta ley de 23 de Diciembre de 1916, 
se cobrarán con arreglo a las tatifas que se 
acompañan a este decreto, formuladas de con
formidad con la representación designada al 
efecto por el Consejo Superior de Cámaras 
de Comercie, Industria y Navegación. 

Artículo 6.° Las liquidaciones de los dere 
chos obver.cionaK s se practicarán por los En 
cargados de los Negociados respectivos, pero 
el ingreso de los mismos se verificará por las 
personas obligadas al pago, necesariamente 
de mcdo directo en poder del Recaudador de 
positario de la Aduana respectiva o del fun
cionario que haga sus veces, el cual hará 
constar el ingreso en un libro que deberá lle
var al efecto y expedirá y entregará por cada 
u.greso a la persona que haya verificado éste, 
un resguardo expresivo del concepto y canti
dad satisfecha. 

Artículo 6.° El 70 por 100 de las cantida
des recaudadas mensualmei te en cada Aduana 
por ios derechos obvencionales, cuya percep
ción se autoriza en el artículo 4.° de este De
creto, se distribuirá, en concepto de gratifica

ciones, exclusivamente entre el personal de 
plantilla adscripto al servicio de la Aeuana 
recaudadora que haya prestado en realidad 
los servicios extraorcinarios que justifican i a 
percepción de los mencionados derechos du
rante el mes a que la distribución se refiera y 
sin que en ningún caso puedan participar en la 
misma los funcionarios, cualquiera que sea su 
clase y Cuerpo a que pertenezcan, que se ha
llen afectos a otros servicios que el expresa
do, quedando, en su consecuencia, excluido 
de dicha participación el personal afecto a las 
Délegaciones Regias e Inspecciones especia
les, a la Dirección general de Aduanas y a la 
Secretaría de ta Junta de Aranceles y Valora
ciones. 

Las gratificaciones a que se refiere el pá
rrafo precedente se distribuirán mensualmsnt¿ 
en la siguiente proporción a tos sueldos ínte
gros del personal que debe percibirlas: 

Personal pericial, el 75 por 100. 
Personal administrativo, el 15 por 100. 
Personal subalterno, el 10 por 100. 
Art. 7.° Con independencia de tas gratifi

caciones a que se refiere el artículo anterior 
un 5 por 100 del ingreso mensual que obtenga 
ei Tesoro por el concepto de derechos obven
cionales de los funcionarios de Aduanas, se 
pondrá a disposición de la Dirección general 
de Carabineros para que por ésta se concedan 
premios exclusivamente a tas clases e indivi
duos de tropa de dicho Cuerpo que hayan pres
tado servicios extraordinarios o notablemente 
meritorios en tos recintos de las Aduanas y t n 
ta vigilancia del interior del Reino y de tas eos 
tas y fronteras durante el mes a que la recau
dación se refiera. 

Las propuestas para los indicados premios 
se formularán por tos indicados jefes de tas Co
mandancias en los diez primeros días de cada 
mes, con refererencia a los servicios presta
dos en el mes anterior, y se elevarán a la Di
rección general de Carabineros, reglamentán
dose por ésta tas normas a que deberá ajustar
se ta distribución de referencia. 

Art. 8.° La liquidación y recaudación de 
tos expresados derechos obvencionales corre
rán a cargo de las Aduanas y oficinas de 
puertos francos, y la administración y distri
bución se hallarán encomendadas en cada pro
vincia a una Junta presidida por el administra
dor principal de la Aduana e integrada por tos 
siguientes vocales: Un funcionario de Hacien
da, designado por el interventor, el cual fun
cionario ejercerá la misión fiscatizadora en re
presentación de tos intereses de la Hacienda 
pública; un representante del Comercio; un 
agente o comisionista de Aduanas, y un fun
cionario del Cuerpo pericial, designados estos 
tres últimos a propuesta de la respectiva Cá
mara de Comercio. La Junta para la adminis-
ti ación y distribución de los derechos subven
ciónales recaudados en ta Sección central de 
Madrid tendrá análoga composición que las 
provinciales y será presidida por el funcionario 
de mayor categoría de los adscritos en plan
tilla a dicha Sección. 

Art. 9.° En los ocho primeros días de cada 
mes ingresarán las expresadas Juntas en el Te
soro, en concepto de impuesto de utilidades, 
el 25 por 100 de la recaudación obtenida en 
cada prouncia durante el mes anterior, y, en 
igual término, pondrán a disposición de la Di
rección general de Carabineros un 5 por 100 
de dicha recaudación, t. fin de que por este 
Centro se aplique en la forma prevenida en el 
artículo 7.° del presente decreto. 

Art. 10. La cantidad remanente, después 
de hechas las deducciones a que se refiere el 
artículo precedente, se distribuirá por las Jun-
jas determinadas en el artículo anterior entre 
el personal de plantilla adscrito a la Aduana 
respectiva que haya prestado servicios ex
traordinarios durante el mes a que la recau
dación se refiera en la proporción determina
da en el art. 6.°. 

La distribución a que se refiere el párrafo 
precedente se hará por medio de nóminas du
plicadas, ajustadas a modelo, en las que se 
comprenda todo el personal dé la provincia 
que tenga derecho a percepción, con arregle 
al sueldo mensual íntegro que a cada uno co
rresponda, teniendo en cuenta la situación en 
que se encontrare el día 1.° del mes a que se 
refiera. En dichas nóminas se consignará la 
cantidad total a distribuir y la parte propor 
cíonal que de ella corresponda a cada partíci
pe y serán aprobadas por la Junta repartidora, 
consignando a continuación de las mismas el 
acta de acuerdo aut rizada por el presidente 
y f 1 secretario. 

A las expresadas nóminas se unirán necesa
riamente, como justificantes, certificaciones 
expedidas por los segundos jefes de Aduanas 
que acrediten que el personal comprendioo en 
tas mismas ha realizado trabajos propios del 

despacho de las Aduanas en horas extraordi
narias durante el mes a que dich s nóminas se 
refieran. 

Art. 11. Las Juntas de idministración y 
distribución de los derechos obvencionales 
rendirán a la intervención general de la Ad
ministración del Estado, en la primera quince
na de cada mes, cuenta especial, arreglada a 
modelo, de las totales cantidades recaudadas 
por dicho concepto en el mes anterior y de la 
inversión dada a las mismas, acompañando 
como justificantes copias certificadas de la 
carta de pago del ingreso en el Tesoro del 25 
por 100, en concepto de utilidades, del recibo 
del 5 por 100 puesto a disposición de la Direc
ción de Carabineros y de las nóminas y sus 
justificantes. 

Dicha cuenta será independiente de las ge
nerales de valores, a cargo de las Administra
ciones principales de Aduanas y de las de Ar
bitrios de los puertos francos de Canarias, si 
bien deberán figurar en éstas los valores con
traídos, realizados y pendientes de cobro por 
el expresado concepto, bajo la denominación 
de «Derechos obvencionales de los funciona
rios de Aduanas». 

Art. 12. El 70 por 100 de los derechos ob
vencionales que han de percibir los funciona* 
rios periciales de Aduanas, así como también 
el 5 por 100 de dichos derechos que se desti
nan a premiar servicios de las clases e indivi
duos del Cuerpo de Carabineros, no estarán 
sujetos a ningún gravamen, toda vez que el 
Estado ha de p rcibir el 5 por 100 de tas can
tidades que se recauden en concepto de im
puesto de utilidades sobre dichas participa
ciones. 

Art. 13. Las Administraciones principales 
y subalternas de Aduanas y la Sección central 
de Madrid prestarán los servicios propios de 
las mismas durante las horas del día y de la 
noche, y tanto en días hábiles como en festi
vos, con arreglo a tas necesidades del tráfico 
en cada localidad. 

Art. 14. El régimen y tarifa establecidos 
en el presente Real decr to entrarán en vigor 
en primero de Diciembre del corriente año 
1923, quedando derogadas, a partir de dicha 
fecha cuantas disposiciones se opongan al mis
mo y cesando en absoluto la percepción de las 
obvenciones que hasta ahora hayan venido co
brándose, para lo cual tos administradores de 
las Aduanas harán las debidas advertencias y 
conminaciones a los funcionarios, consignata-
t ios, agentes y comisionistas; así como tam
bién las harán tos jefes de las Comandancias 
de Carabineros a tas fuerzas a sus órdenes. 

La Dirección general de Aduanas queda en
cargada de comunicar a sus dependencias las 
instrucciones complementarias precisas para 
la ejecución del presente Real decreto. 

Dado en Palacio a quince de Noviembre de 
mil novecientos veintitrés. 

i E A T R O S 
EN EL CENTRO 

"Las alas rotas" por Muñoz Seca 
Una vez más triunfó anoche el ilustre y fa

cilísimo comediógrafo D. Pedro Muñoz Seca, 
al que es inútil negarle que sabe manejar ad
mirablemente la situación y el diálogo. La idea 
fundamental de la obra s bonita y su des 
arrollo interesantet 

En la interpretación distinguiéronse todos, 
y muy principalmente, Borrás, Ruiz Tatay, la 
Barroso y la señorita Barón. 

EN EL REY ALFONSO 
••Pío Mussolini", por Asenjo y To

rres del Alamo 
También triunfaron es toda la línea los es 

tupendos saineteros, Asenjo y Torres del Ala
mo, cuyo gracejo y dominio del diálogo es tan 
grande como su habilidad técnica. El asunto es 
sencillo, trivial, y, sin embargo, la obra resul
ta interesante y con originalidad. 

La admirable compañía, modelo de bien 
conjuntadas, pues allí todos son mejores, dió 
•1 juguete una interpretación notabilísima que 
aumentó aún el éxito franco del estreno. 

EN PRICE 
Inauguración y estreno 

Al fin abrió anoche sus puertas el teatro de 
Price, debutó la compañía de Marcén y se es 
trenó «El dictador». Se trata, más quede una 
zarzuela, de un verdadero melodrama ron sus 
trucos de incendios y otras calamidades. 

El público se dividió en cuanto al aprecio 
que le merecía la obra, a la cual debemos de
jar en un punto medio de pasable, y nada más, 
tanto por lo que se refiere a la letra como por 
to que afecta a la partitura. 

MAQUIAVELO 

Discutso del cancillet 
Sttessemann 

Bsrlín.—El canciller, Stressemann ha pro
nunciado su anunciado discurso en el Reichs-
ag. La sesión fué abierta a tas dos de la tarde, 

estando todos los escaños ocupados y reple
tas de oyentes las tribunas. 

El canciller subió a la tribuna, y en medio 
de una gran expectación, comenzó su dis
curso. 

Dice que el desarrollo progresivo de las 
teorías extremistas en Alemania no es más 
que la consecuencia inevitable de la política 
de violencia que ha seguido Francia desde el 
armisticio. «Él comunismo es, pues, el resul
tado de la terrible miseria que sufre el pue
blo alemán, y el nacionalismo exaltado de tas 
derechas es el producto de u.« reacción del 
orgullo nacional contra a humillación cons
tante. Entre los dos, es decir, entre el comu
nismo y el nacionalismo rabioso, han hecho la 
situación de Alemania desconsoladora». 

Después el canciller habló de la negativa 
sistemática de Francia a cuantas proposiciones 
de negociación directa ha hecho el Gobierno 
alemán una vez depuesta la tesistencia pasiva. 
«Hemos de hacer, pues, nuevos esfuerzos para 
que la cuestión de las reparaciones sea some
tida a una comisión de técnicos internacional 
que juzgue de una mane a objetiva la capaci
dad económica del Reich. 

Luego el canciller da tas gracias a todas tas 
organizaciones benéficas extranjeras que si
guen enviando sus socorros a los alemanes ne
cesitados. 

Luego entra el canciller en la parte más im-
portantante del discurso diciendo. 

«El Tratado de versalles no existe. El Tra
tado de Versalles ha sido rasgado, y no por 
Alemania, sino por Francia. La ocupación del 
Ruhr, depuesta ya la resistencia pasiva, es 
una violación del pacto. Nuestros adversarios 
dicen que ta violación ta hicimos nosotros por
que hemos suspendido la entrega de materia
les para las reparaciones; pero esta dec sión 
no ha sido caprichosa, sino impuesta como in
evitable, porque mientras mueren de hambre 
nuestros hijos es imposible mandar mercancías 
al extranjero. 

Toda la Cámara acoge con grandes aplau
sos las últimas palabras del canciltei; sólo al
gunos comunistas protestan tibiamente. 

Vacante de académico 
La Gaceta de hoy publica el anuncio de la 

vacante de Académico de la Española, produ
cida por fallecimiento del insigne escritor don 
Jecínto Octavio Picón. 

Las propuestas a solicitudes para cubrirla se 
admiten en la Secretaría hasta el dia 22 del 
próximo mes de Diciembre. 

LA BOLSA 

Espectáculos 
ESPAÑOL—(Compañía Calvo-Muñoz). - A 

las 6, El Zapatero y el Rey,—A las 10,15 
El gran gateoto. 

CENTRO.—Compañía Enrique Borrás.—A 
tas 10,30, Las alas rotas. 

MARAVILLAS—A las 5,30 y 10,15, María 
Conesa, Sascha Morgowa, (despedida), Pi
lar Alonso, Carmelita Caballero, Ramper, 
D'Anselmi y Esculturas artísticas (despe
dida). 

LARA.—A las 6, La pena de los viejos.-
tas 10,15, La del molino 

LATINA.—A las 6, Modistillas y perd'gones 
y Es mucho Madrid.—A las 10,15, ¿A qué 
teatro vamos? o Comedias y comediantes. 

MARTIN.-A tas 6,15, La Magdalena te guíe 
Los ce os de la Celej.—A las 10,30, La dan
za de Salomé. 

COMICO.—A U s 6, La reina patosa.—A las 
10,15, La conquista del mundo y Viva el 
alcalde. 

ZARZUELA.—A las 6,15, La Montería.—A 
las 10,30 La rosa de Stambul. 

PRICE.—A las 10,30, El dictador. 
REY ALFONSO.-iV las 6,30 y Í0,30 Pío Mus-

solini. 

ROMEA.—Cinematógrafo y varietés. 
NFANTA ISABEL.—A las 6 y lO.lsT El 

filón. 

FUENCARRAL.-A las 6, y a las lO.lS^Ar-
i tagnan y lostres Mosqueteros. 

ESLAVA—A las 6, El amor no se ríe.— 
Alas 10,15, Una nocheen Venecia. 

NOVEDADES.—A las 6, Malvaloca.-A las 
10'15, Es mi hombre. 

VALORES PUBUCOS 

4 por 100 perpetuo interior. 
Serie F de 50.0ÜC ptas. nominales.. 

> Ede25..000 » » 
» Dde 12.500 » » 
» Cde 5.000 » » 
> Bde 2.500 » * 
> Ade 500 » * ,•• 
> G y H de 100 y 200 nominales 

En diferentes series. • ••• • 
Fin corriente.. 
Fin próximo í 

4 por 100 exterior estampillado. 
Serie F de 24.000 ptas. nominales.. 

» E de 12.000 > > 
» Dde 6.000 » » 
» Cde 4.000 » » 
» Bde 2.000 > » 
» Ade 1.000 » * 
> G 7 H de 100 y 200 nominales 

En diferentes seríes. 
4 por 100 amortizable. 

Serie E de 25.000 ptas. nominales.. 
> Dde 12.500 » » 
> Cde 5.000 » » 
» Bde 2.500 > * 
> Ade 500 » > 

En diferentes series. 
5 por 100 amortizable. 

Serie F de 50.000 ptas. nominales.. 
» E de 25.000 » » 
» Dde 12.000 > > 
» Cde 5.000 » » 
> Bde 2.500 > » 
» Ade 500 » » 

En diferentes series. 
5 por 100 amortizable. Emisión 

de 1917. 
Serie F de 50.000 ptas. nominales.. 

» E de 25.000 > » 
» Dde 12.500 > » 
» Cde 5.000 > » 
» Bde 2.500 » » 
> Ade 500 » > 

En diferentes series. 
Obligacioneg del Tesoro. 

Serie A 
» B 

Ayuntamiento de Madrid, 
Obligaciones de 1868. 
Expropiaciones interior al 5 por 100 
Cédulas de Ensanche. 
Villa Madrid 1908(Deudas y obras) 
Empréstito de 1914 
Empréstito de 1918 

Banco Hipotecario de España. 
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.. 
Idem id. al 5 por 100. 
Cédulas hipotecarias al 6 por 100. 
Empréstito de Marruecos 

Acciones. Vaiores industriales 
Acciones del Banco de España.... 
Idem de la Compañía A. de Tabacos 
Idem del Banco Hipotecario 
Idem del Hispanoamericano 
Idem del Español de Crédito 
Unión y El Fénix 
Duro Felguera 
Bonos Naval (Obligaciones)...... 
Azucareras preferentes.. 
Idem ordinarias. 

Ferrocarriles. 
M. a 2. r Alicante (acciones) 
Nortes (acciones) 
Andaluces 
Metropolitano Alfonso X I I I . . . . . . . 

Valores extranjeros. 
Banco Rio de la Plata. 
Obligaciones de Kíotinto 
Bonos Pcñarroya.. 

Dia 24 

70 C0 
70 05 
70 10 
7C 25 
70 25 
70 25 
70 G0 

84 75 

84 75 
85 25 

87 90 

94 30 

94 25 
94 25 
94 25 
94 25 
94 25 

94 00 
94 00 
94 00 

101 95 
101 95 

90*50 

89 50 
99 10 

109 75 

268 00 

154 CÍ 
267 00 
4U C'O 
99 00 
83 75 
33 25 

293 OC 
» 

204* 

196 

NONEDA EXTRANJERA 
Francos 41,70 
Suizos 134,25 
Belgas 36,00 
Libras 33,60 
Liras 38,30 
Dollars o,00 
Marcos o,OG 
Escudos o,30 

Estos datos son facilitados por la 
Casa Soler y Torra, hermanos ban
queros, calle de Alcalá número 82 

COMPAÑIA TRASATLANTICA 
LINEA D E CUBA-MEJICO tevideo y Buenos Aires, emprendiendo 

el viaje de regreso desde Buenos Aires 
Servicie mensual, saliendo de Bilbao el día 2> y dc Montevideo el 3. 

l i i 1 7 ' / 6 Santander el 19, de Gijón ei 

LINEA DE VENEZUELA - COLOM- LINEA DE FERNANDO PQO 

^ y de Comña el 21, para Habana y 
, acruz. Salidas de Veracruz el 10 y 

üabana el 20 de cada mes, para uo-
'-una, Gijón y Santander. 

LINEA DE BUENOS AIRES 

Servicio mensual, saliendo de Barca-
7 n V6 Málaga el 5 y de Cádiz ei 7, para Sanf» n T V ei vefacruz 61 ^ V de Habana ei 3 » Para banta Cnií de Tenenfe, Mon- eada mes, con escala en New-York. 

LINEA DE NEW-YORK, CUBA-ME
JICO 

Servicio mensual, saliendo de Bai ce-
lona el 25, de Valencia ei 26, de Má
laga el 28 y de Cádiz el 30, para .New-
York, Habana y \ tracruz. Regreso de 
Veracruz el 27 y de Habana ei 30 de 

Servicio mensual, saliendo de Barco 
lona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de 
Málaga y de Cádiz el 15 de cada mes, 
para Las Palmas, Santa Cruz de Tene
rife, Santa Cruz de La Palma, Puerto 
Rico y Habana. Salida de Colón el 12 
para Sabanilla, Ouracao, Puerto Cabe
llo, La Guayra, Puerto Rico, Canarias, 
Cádiz y Barcelona. 

Servicio mensual, saliendo de Baree-
lona, de Valencia, de Alicante y de Cá 
uiz para Las Palmas, Santa Cruz dfi 
lenenfe Santa Cruz de La Palma v 
puertos de la costa occidental de Africa 

Regresos (ie Fernando Póo, haciendt 
las escalas de Canarias'y de la Pcnín 

.a indicadas en el viaje de ida 
Ademas de los indicados servicios l i 

Componía Transatlántica tiene eSi 
culo, ios especiales de lo* puertos dé 
Mediterráneo a New-York, pueíS dd 

Cantábrico a New-York y la línea ü» 
Barcelona a Filipinas, cuyas salidas m 
son fijas, y se anunciarán oportunamen
te en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en la* 

condiciones más favorables y pasajeros 
a quienes la Compañía da alojaraiettc 
muy cómodo y Drato esmerado, tomo ht 
acreditado en su dilatado servido. To 
dos los vapores tienen telegrafía sm hi 



10KBBB, SO ÎB A N D MAXI 
Oioist til Londror S2, Victoria Slrsst, 8. W —Coni-

tructoref de buquei d« todw olmaei tanto Je goern «jomo 
mero&ntti, máquinti marinai, b l i n d i a r t i l l e r í a de todoi 
oalibrei para Sjéroito j la Marina, oaftonei de tiro rápido 
de ion tietemas Yiokeri, liajkim, etc.; ametraliadorai j mu-
aioionea.—Fábrica» qne poñP* *»ata Compañía: Aitllleroi 
dé Barrow-in-Fdraea (antea h«ral oonatruooión and Ar-
staments 0.* Ctd. at Asrrow in-Furnea); ftbriea da aeeroa, 
cañonea y blindaje de Soheffield (River Bon Worka); fá
brica de cañonea de fuego rápido, ametrailadoraa j nmni-
doñea de Brith y Crayford: fábrica de cañonea de fuego 
rápido y ametrailadoraa montajea y proyeotilea, de Pla-
oencia (Placenoia de iaa Axiaaa G.' Ltd. Placenoia-Ouipfe^ 
aoi-España, fábrica ñ* oartuohoa metálicoa de Barmingban, 
tábrioa de ©añona» ae Mr D rápido y araetraiiadons d@ 
Rteakolm íiaftoia); labos^ffi© <le «smirtííiQbapla §K»vm. 

fábrica en NoTth Kno\, para proyeotilea; poügonoa de 
Eskmeal y Eynaford.—Buquea d» guerra conatruidoe en 
loa Áatiüeroa de di Furneaa: <8an Paulo», buque de 
oembateMe primera ciaae de 19.200 toneiadaa y 23.500 oa* 
balioa. para el Gobierno brasileño: «Almirante Grao» y 
«Coronel Bolognesb, cruceroa lipo :ficout», daae ¿a 
S.200 toneiadaa y 10.000 caballea, para e¿ Gobierno perua
no; «Burik», crucero de primera olaae de 15.000 toneiadaa 
y 19.700 oaballoa, para «1 Gobierno ruso; «Eatori», buque 
de combate de primera olaae de 10.950 toneiadaa y 16.000 
oaballoa, para el Gobierno japonés; <Mikasá>, buque de 
combate de 11.200 toneiadaa y 15.000 caballos, para ei Go
bierno japonéa; «Libertad», buque de primera ciase-) da 
11.807 toneiadaa y 12.500 caballos, para ei Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado d$ 
aomhre «« l lmm «TPÍUMS^». Por el Qobferae tufiéa» «Ma^ 

tal», crucero de primera oiaie de 18.650 toneiadaa y 
23.500 oaballoa: «Senflnel» y «Skinuaoher», crucero tipo 
«Bcout», ciase de 2.900 toneiadaa y 17.000 oaballoa; «Do
minion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
caballos; «King Alfred», crucero de primera clase de 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeanoe», buque de 
combate de primera clase de 12.950 toneladas y 18.000 ca
ballos; «Hogiie», crucero de primera dase de 12.000 tone
ladas y 21.000 caballos: «Porwer fui», crucero protegido 
de primer» alase de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; 
«Amohitríte», crucero protegido de primera de 11.000 
Soneiadas y 16.500 caballos. Buques marcantes «onatruídoa 
en dicho» astilieroa: «Empresa of India» «Ifimpreas of 
China» y «Empresa of Japón», 8.000 toneiadaa y 10.000 o* 
bailoa. Ád^máe, deade ei alto 1878 hasta la fecha ae ka» 
mmtfu íé t f 70 bnqrami de «iistintea elaaaa 

P R E P A R A C I O N ^ 

C O M P i i E T A 

é 
| IBARRA Y COMPAÑIA • 
t S E I L 1L. ̂  e C O R R 
| Compañía de navegación a vapor con los # 

siguientes servicios: 
• LINEA REGULAR MENSUAL ENTRE LOS PUERTOS DE LA PENINSULA + 

A NEW-YORK Y REGRESO 4 
Salida de Sevilla directamente a New-York los días 8 de cada mes. 

C Salida de New-York para España los días 18 de cada mes. W 
• LINEA REGULAR RAPIDA SEMANAL DESDE $ 

BILBAO A BARCELONA Y REGRESO ^ 
LINEA REGULAR ORDINARIA SEMANAL DESDE PASAJES CON 

% ESCALAS INTERMEDIAS HASTA MARSELLA Y REGRES® • 
^ LINEA REGULAR RAPIDA DESDE PASAJES A BARCELONA Y REGRESO # 

^ Farsa informas en Sevll lai oficinaa de la d i recc ión San foaé , 5, ^ 

y en loa puerto?, reapectivoa consignatarios 

E ^ o r 3 D . C i r í a c o I D . E l a d . i o Z e j o o c L O X O * 

-y I D . H ^ a r t i n d - e L e ó n . 
JEFES DEL CUERPO 

C O L E G I O D E S A N E S T A N I S U O 
- a . T O O H C A . , 18 nv[^.x>FLir> (TODA LA CASA) 

Internado modelo dirigido por D. ANDRES CHICLANA 
PRESBITERO Y LICENCIADO EN FILOSOFIA Y LETRAS 

jt M (LRrv0 ALFONSO XMl J||y'̂ 1̂ SWBL rotSAi» INTANT* ISABEI 

t̂ím iiiHinüiiiiH^e^^^^iiiiliiiiiiniiiiMiüiiit Mimnmmuipi ! ? . : I 

(MEPAUA DE 

Exposición deSanSebastianisa? 

O R A N P R E M I O OE H O N O R 

exposición UNIVERSAL oe SUEÑOS Ames (910 

ÑAS DE CAZA 
Vft PICHON 

Azopardo y C? 
= C A D I Z == 

C O N SIG N A C S OIM E S 
A D U A N A S - C M B A R Q U E S 

V E N D E M O S 
Cabriolés y Torpedos, IU> fí-P. 
Arranque alunobrado eléctricos, nuevos bara 
tísimos. Razón: Gran Vía, 16, S. A. íous ta l 

V E N D E M O S 
Cuatro cabnones Krupp nuevos 
y varios usados, baratísimos. Gran Vía, 16. 

S. A . Forestal 

L E F L A I V E 
La Chaléassiére, S AINT-ÉTI E N N E 

á L i Cha é^s i e re , SAINT ETIENNE 
TALLERES) á Bieuse-Borne, pres o 'AN^Íí 

' á B^se-Yutz, pres de THIÜNVflbLB 

BRINDES 1/lLERES DE CONSTRUCCIONES MEGANICAS 
Compresores de aire fiios y móviles üaidei»as multlteulares 

MÁQUINAS DE VAPOR MOTORES DE GAS 

I b f t B M A S HiDRAULICAS-Typo Vevey-Ehaléass iére 
1XS1ALACTONES COMILE1AS D E iM 

MINAS, LAVADO Y AGLOMERADO DE 6ARB0NES 
Aparatos de elevación y transporte 

Molienda-Hornos (para Cemento y para Yeso)^ 
Armedursa—lo^taísciones oompieUs de Fundiciones y Aitos Hornos 

TE ABA JOS MDRAULieOS- Lsminadores-MAQMiNAS H^EAM^líTAS 
F . Durand, Íngmiero .—Apaxtodo 1 7 6 , — m r i L L A S ? m ^ ¡ £ ™ 3 K ? n U 

«& 
•8» 

m 

# 

O R I A Y G A L I N D E Z 
COMPKAY VENTA 

De alhajas.- Relojes.—Méquta^ de e^flblr.—Fotográlleas. 
Planos.—Pianolas-—GraméfOROS.--- EU t̂etetes y objetos de 

arte y fantasía 
| Pagamos mucho por papeletas del Monte de Piedad I 
| C L A V E L , 8 - M ^ D R I D - 1 E L E F O N O v 19-31-M. % 
«& # 

Especial de preparación paraj 
el CUERPO DB CORREOS 

PrfeiarfcciÓL jara opcsiciore^ a Registros, Judicatura, Abo
gados del Estado, ( ueppos Jurídicos,Notarías, secretarios 
Judiciales, Hac l Bda, Interventores del Fstado, en Ferroca
rriles, Ma stros Naciona e?, Coneos, Telégrafos, Comer

cio, Policía, E tadística, etc. 
Estudios de la carrerií de Abogado y los del Bachillerato. 
Magnífico uteinado Consulüs y correspondencia al 
Düeotor, D. TOAíAb t EBRATE, Abogado y Jefe de Cerreos. 

S a » B e r n a r d f i n ú m e r o 1 p r a L — l á D l I P 

VAPORES C O S Í O S TRASATLANTOOOS 
os 

Pinillos, Izquierdo y G.', de Cádiz. 
SERVICIO AL BRASIL 7 RIO DE LA PLATA 

NFANTA ISABEL. 
BARCELONA 
CADIZ 

d« 10.000 tontladas (dos kélictt). 
de TJXX) id. 
de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sos viajes directos s MoateTídee 
y Buenos Aires, y ios tres restantes resiizsn ei raísne itiaerarie, coa 
escalas en Santos s la ida y al regresa. 

lio en las Palmas, Tenerüe, PMÜO Rteo, S á b a l o de Cuba, Habana; 
escalas secundarias del litoral da Cuba y Prnto Rico, New Orlan 

y QalTestan. 
Ésta servicia la practica! las vaporas cuneas _ 

SA9Jî /lí--Hí¡SLLOS • • • ^ 4J»0 toneladas. S^SSP^i^0 • — ^5.8(10 íd.̂  
Mi^TINSAENZ. de 5JWt id.? 
W ^ J f í : ^ V ' ' ' ' '%, ' ' ' ' ' ' ' daf^QO Id.; 
CATALINA. . ^ da 8.000 ML: 
BALMES : da UX» UL Agenc ia « n M a d r i d :Sf. D . Ctaütawo L a s p o s » T a l a d a , 14 

PARA INFORMES: Sus cons!{natanoa.—£a BarctiOaa, S?. O Róai a Baick y AIIÍML—Ea Valtiute, Sres. Rf^uaaa a' Bljos.—Si 
Málaga, Srt. Viuda de Upes Orüz.- EaCád Oercate de la Campaifa Saa AfasHi 

The Ip te rna t iona l Pabit & GompesWoRS C,*, 
íAPtaa U O U Z A F V E L B L T f i } 

Fii&tiuras submarinas para fondos da buquas 
Fiatura» para ias obras mwarlas y paca uso ^aneral 

Solos v exsitistvas prafiatarias y labrlcaataa da la 

Es Lt úvmgeumúu MAS uneimoiiiaotiaa que eziala^fiitft aaaaa por oaoa Qobiainoa 
y máa de seiaoie^a Empreaaa mafifóras y ©aaas oaviem, 

¿•aórieaqtts ó* ammait** y ceqoetóm néetam* vrtparaúo* "Xeysiiq % 
PATENTES AL COBRE BAKA FONDOS 

ita NATIONAL, patéate OAMttOMNE (para c a r b a ^ s y badasaa) BOOTTOP, y dd ala rival apte «¡nras ALAD* r 
Caaa pdaupal aa LONDRES, i , Biaad Itiart Pítw, B* <J 1 

f u t i d d i n n U m i t l u i m i , l i m i i , 4 l u u , H l » ^ U H i k u u l i ik s Cáií (f 
^ i 11»i i f ^ M M O' 11 t i t c i t t i f t I I I I U Í t í t í e l i s i h i e i 

t d 

astea ngtettaeh 
«juras rsgltltaa»' 


